
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2018-00071-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente, el juzgado RESUELVE: 

 

1º REPROGRAMAR la fecha fijada para llevar a cabo la audiencia INICIAL y la de 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 372 y 373 del C. G. del P. para el día 28 

del mes de julio del año 2022 a la hora de las 10:00 am, la cual se realizará de forma 

presencial, razón por la cual se requiere a los intervinientes presentarse 30 minutos antes en las 

instalaciones del juzgado para informar la sala de audiencia donde se llevará a cabo la diligencia. 

Advierte el Despacho que la Audiencia se realizará de manera presencial en atención a los 

presupuestos de la ley 2213 de 2022, con el fin de garantizar la inmediación de las pruebas y su 

práctica en condiciones óptimas. (Inciso 3 Art. 1 ley 2213 de 2022). 

 

2. ETAPAS DE LA AUDIENCIA. 

 

2.1. Se precisan como etapas a evacuarse en la audiencia única las siguientes: a) 

Conciliación; b) Control de legalidad para sanear los vicios que puedan acarrear nulidades; c) Fijación 

del litigio; d) Interrogatorio de las partes; e) Práctica de pruebas; f) Alegatos de conclusión y se 

proferirá sentencia. 

 

3. DECRETO DE MEDIOS DE PRUEBAS 

 

Advierte el Despacho que el Juzgado 46 Civil Municipal de Oralidad mediante auto del 22 de 

octubre de 2019 [Folio 348] [el cual ya se encuentra en firme y los términos allí concedidos está 

vencidos], decretó las siguientes pruebas:  

 

3.1. Parte Demandante:  

 

3.2. Documental aportada con la demanda. 

 

3.3. Interrogatorio de parte al representante legal o por quien haga sus veces de la Sociedad 

demandada, el que le será formulado por el apoderado de la activa. 

 

3.4. Se niegan los testimonios pedidos a folio 192, por cuanto no se indicó el objeto de la 

prueba. 

 

3.5. Se niegan los testimonios pedidos en escrito de los folios 346 y 347 por cuanto no se 

cumplen las exigencias del Art. 121 ib., no se indicó el domicilio de estos, ni el objeto de la prueba. 

 

3.6. Para efectos del dictamen pericial solicitado en escrito del 193 y conforme a lo dispuesto 

en el Art. 227 del C.G.P., se concede al demandante un término de diez (10) días para que allegue la 

experticia.  

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 032 de 11 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 



3.7. Se niega la Inspección Judicial pretendida en escrito del folio 192 por innecesaria, 

atendiendo la prueba pericial ordenada. 

 

4. Parte demandada. 

 

4.1 Documental aportada con escrito exceptivo. 

 

4.2 Recíbanse los testimonios de los señores Jairo Quitian Burgos y Maritza Fandiño 

Aranguren, los que depondrán conforme a lo pedido en escrito del folio 2018. 

 

5º REQUERIR a la parte demandada para que procure la comparecencia de los 

testigos -cuyos testimonios fueron decretados en auto del 22 de octubre de 2019 [Folio 348] emitido 

por el Juzgado 46 Civil Municipal de Oralidad-, a la audiencia que se realizará de forma presencial de 

conformidad con lo normado en el artículo 217 del Código General del Proceso. 

 

6º 4. PREVENCIÓN DE LAS CONSECUENCIAS DE INASISTENCIA 

 

ADVERTIR a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia, acarreará las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4º del artículo 372 

ibídem 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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